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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que los señorea Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije an ejemplar en el 
«¿tío de costumbre, donde permanecerá basta el re
cibo del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE-
TINBB colectionadoB ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n , que deberá verificarse cada año . 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , MIÉRCOLES T VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputacidn provincial, k i pesetas 

50 cént imos al trimestre, 8 pesetas al semestre j* 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscripción. 

Números , sueltos 25. cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con 
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 cént imos de peseta por cada l ínea de 
inserción. 

PARTE OFICIAi 

(Gaceta del día 29 de Noviembre) 

PEKSIDBNOU 

D E L C O N S E J O D E MINISTROS 

S S . M M . el E e y y la Rema R e 
gente (Q. D . G.) y Augusta Real 
Fami l ia con t inúan sin novedad en 
su importante salud. 

GÓBÍÉttHO D E P R O V I N C I A . 

Negociado 3." 

E l Alcalde de Villasabariego me 
comunica en 23 del actual que con 
fecha 9 del curriunte desaparec ió 
de la casa paterna José Diez Fer
nández , de 14 años de edad, esta
tura proporcionada á su ednd, ojos 
azules, cara redonda, pelo rojo us-
curo; viste panta lón y blusa de tela 
bastante usada ó vieja, boina mora
da y vieja, camisa en buen uso, me
dias blancas, zapatos bajos de m u 

jer , y como abrigo un capote de pa-
fio rojo y viejo. 

Encargo á los S r e s . Alcaldes, 
Guardia c i v i l y demás dependientes 
de mi autoridad, procedan á su de
tención , y caso de ser habido lo pon
gan á disposición del Alcalde de 
aquel pueblo, 

León 27 de Noviembre de 1896. 
Bl Oobernador. 

José Armero y l»cútilver 

COMISIÓN PROVINCIA.!, D E LEÓN 

D É B I T O S D E L C O N T I N G E N T E P R O V I N C I A L 

L a Comisión provincial en sesión 
de hoy acordó prevenir i todos los 
Ayuntamientos deudores por Con
tingente provincial hasta ñ u del 
ejercicio económico de 1895-96, i n 
gresen en la Caja de la Diputación 
sus descubiertos eu el t é rmino de 
ocho días, á contar* desde la inser
ción de esta circular en el BOLETÍN 
OFICIAL; bajo la intel igencia que al 
siguiente día del vencimiento se 
despacharán Comisiones de apremio 
contra el Alcalde y Concejales de los 
que resulten no haber saldado sus 
cuentas. 

León 25 de Noviembre de 1896.— 
E l Gobernador- Presidente, Jo s i A r 
mero y Peña íve r .—P. A . de la C . P . : 
E l Secretario, Leopoldo García . 

estaca, y desde é s t a con 300 metros 
en d i recc ión E . 25° S., se encontra
rá la 1.a estaca, quedando asi cerra
do el pe r íme t ro de las citadas perte
nencias. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ad
mite por el Sr . Gobernador dicha so
l ic i tud , s in perjuicio de tercero. Lo 
que se anuncia por medio del pre
sente para que en el t é r m i n o de se
senta dias, contados desde la: fecha-
de este edicto, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho a l 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
de m i n o r í a vigente. 

León 14 de Noviembre de 1896. 

í r a n c i s c o Moreno y Gómez. 

S e g ú n me participa el Alcalde de 
Galleguil losdeCampns.eo el mes de 
Septiembre ú l t imo desaparec ió de l 
pueblo de Arenil las de Valdeiaduey 
Guillermo López Colado, de 74 aüos 
de edad, casado; pelo canoso, nuriz 
regular, color bueno, ojos garzos, 
barba poblada y canosa, estatura 
baja, con una cicatriz eu la parte 
superior de la frente. 

Encargo á los S r e s . Alcaldes, 
Guardia c i v i l y d e m á s ageutes de 
mi autoridad, procedan á KU busca, 
y caso de ser habido lo pougan á 
disposición del Alcalde de dicho U a -
lleguillus 

León 27 de Noviembre do 1896. 
El Oolteroador 

José* Armero y 1'eAnlvcr 

D O N F R A N C I S C O M O R E N O Y G O M E Z , 
INQEN1KBO 1.", EN PUNCIONES OE 
JEFE DEL DISTRITO MINERO DE LEÓN. 
Hago saber: Quo por D. Eugenio 

Galeote, vecino de esta ciudad, en 
representac ión de D. Antonio Cone
jero, vecino de Linares, se ha pre
sentado en el día 30 del mes de Oc
tubre, á las diez de su m a ñ a n a , una 
solicitud de r e g i s t r o pidiendo 30 
pertenencias de la mina de hierro l l a 
mada Boisi'm cuarta, sita en el paraje 
denominado l E s p i n a d a l » , A j u n t a 
miento de Quintaui l la de Somoza, y 
linda por todos los rumbos con te 
rreno c o m ú n . Hace la des ignac ión 
de las citadas 30 pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se t endrá como pnuto de partida 
el á n g u l o N E . de la casa de Santia
go Cunde, en la parte baja de la lade
ra del Empinada!, y desde él se me
dirán 200 metros en dirección Nor 
te, y.se fijará la 1.'estaca; desde és
ta se medirán 300 metros en direc
ción E . 25° S., y se lijará la 2.* esta-
ca;desde és ta se medirán 500 metros 
en di rección N . 25° E . , y se fijará 
la 3. 'estacs;desde ésta se medi rán 
600 m e t r o s en dirección O. 25° 
N . , y se fijará la 4 " estaca; desde 
és ta se medirán 500 metros en d i 
rección S. 2b° O. , y se fijará la 5." 

tud, sin perjuicio de tercero. Lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é rmino de sesenta 
dias, contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar eu el G o 
bierno c i v i l sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho a l todo 
ó parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de mine
ría vigente . . 

León 14 de Noviembre de 1896. 
Francisco Moreno y Gómez. 

Hago saber: Que por D. Eugenio 
Galeote, vecino de esta ciudad, en 
represen tac ión de D. Antonio Cone
jero, vecino de Linares, se ha pre
sentado en el dia 30 del mes de O c 
tubre, á las diez de su mui íaaa , una 
solici tud de r e g i s t r o pidiendo 25 
pertenencias de la miua de hierro 
llamada Cueva primera., sita en tór -

\ mino de Priaranza, Ayuntamiento 
; de Quintaui l la de Somoza, paraje de

nominado margen derecha del rio 
Llamas, y linda por todos rumbos 
con terreno c o m ú n . Hace la desig-

; nación de las citadas 25 pertenen
cias eu la forma siguiente: 

i Se tendrá por punto de partida 
' una calicata en lo alto de trabajos 

antiguos ec la punta más al Norte 
del lado de la margen dor»chn del 
rio Llamas, en uno de los extremos 
de los canales Romanos, .y desde él 
se med i r án 500 metros en dirección 
S. 15° O. , y se fijará la 1.'estaca; 
desde és ta 500 metros en dirección 
E . 1 5 0 S . , y se fijará la 2 . ' estaca; 

1 desde és ta 500 metros eu dirección 
N . 15° E . , y se fijará la 3." estaca, y 

| desde és ta con 500 metros en direc-
: c i ó n O . 15° N . , s e l l egará al punto 

de partida,-quedando asi cerrado el 
> per ímet ro de las citadas perteneu-
: cias. 

I Y habiendo hecho constar este i n -
, terosado que tiene realizado el d e p ó 

sito prevenido por la ley, se admito 
por el Sr . Gobernador dicha sol ie i -

Hago saber: Que por D. E u g e n i o 
Galeote, vecino de esta ciudad, en 
represen tac ión de D. Antonio Cone
jero, vecino de Linares, se ha pre
sentado en el dia 30 del mes de Oc
tubre, á las once de su m a ñ a n a , una 
solici tud de registro pidiendo 25 
pertenencias de la mina de hierro 

! llamada Boisán segunda, sita en t é r 
mino de Quintaui l la de Somoza, 
Ayuntamiento del mismo, paraje 

' denominado tValleas de Arr iba», y 
l inda por todos rumbos con terreno 
c o m ú n . Hace la des ignación de las 
citadas 25 pertenencias en la for
ma siguiente: 

Se t end rá como punto de partida 
y l . * estaca una calicata en lo alto 
de la meseta, conclusión de t raba
jos antiguos, frente al rio Duerna , 
cuya meseta se encuentra á unos 
1.000 metros a l Este de la corona 
de Boisán, y desde él se med i r án 

• 200 metros en dirección N . 15° O. , 
i y se fijará la 2.a estaca; desde és ta 
\ se medi rán 500 metros en d i recc ión 
i O . 15° S., y se li jará la 3.a estaca; 
. desde é s t a se medi rán 500 metros 
j en dirección S . 15° E.", y se fijará la 

4.a estaca; desde és ta se m e d i r á n 
500 metros en direcuión E . 15° N . , 
y se fijará la 5.a estaca; de és ta con 
l o s 3 0 0 m e t r o s e n d i r e c c i ó n N . 1 5 ° O , 
se ha l l a r á la 1.a estaca, quedando 
así cerrado el per ímet ro de las c i t a 
das 25 pertenencias. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el d e p ó 
sito prevenido por la l ey , se admite 
por el Sr . Gobernador dicha so l i c i 
tud, sin perjuicio de tercero. Lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
días, contados dejde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en el G o 
bierno c i v i l sus oposiciones los que 
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se consideraren con derecho al todo 
ó parto del terreno solicitado, e e g ú n j 
previene el art. 24 de.la ley de mi- ; 
ncria v igente . 

León 14 de Noviembre de 18{)6. 

Francisco Moreno y Gómez 

OFICINAS D E H A C I E N D A 

DELEGACIÓN D E H A C I E N D A 
DE LA PliOVINCIA DE LEÓN 

Anuncio 

E l día 17 del actual ha tomado po
sesión D. E a m ó u Salazar del destino 
de OKcia l de 4." clase. Investigador 
do Hacienda do esta provincia, para 
el cual fué nombrado por Ueal or
den do !10 do Octubre ú l t i m o . 

Lo que se hace saber por medio 
del presente UOLETÍN para conoci
miento del público y do las autorida
des, á fin de que se le reconozca co
mo tal Tuncionario y se le presten j 
los auxil ios que eu el de sempeño .de , 
su cargo necesitase. j 

León 25 de Noviembre de 1S96.— ; 
E l Delegado de Hacienda, P . S., Luis ; 
Herrero. 

contar desde la inserción del presen-' 
te en el BOLETÍN OFICIAL, relación 
exacta de las alteraciones que ha
yan tenido desde la ú l t i m a rectifi
cac ión . 

Advi r t iéndoles que «o se ha rá a l 
t e rac ión alguna eu el l íquido impo
nible con que figuran en el repart i
miento ú l t i m a m e n t e aprobado si no 
se justifica legalmente y se acredita 
a d e m á s , por lo que hace á la riqueza 
rús t i ca , el pago del impuesto sobre 
t r ansmis ión de bienes y derechos 
reales. 

Valencia de D. Juan 22 de N o 
viembre de 1898.—Pedro Sáenz . 

Alcaldía constitucional de 
Los Barr ios de Salas 

Se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretaria de A y u n t a 
miento por espacio de ocho dias, e l 
reparto adicional del nuevo impues
to sobre la sal; dentro de cuyo plazo 
pueden los contribuyentes exami 
narlo y presentar las reclamaciones 
que sean oportunas. 
. Los Barrios de Salas 18 de N o 
viembre de 1890.—El primer T e 
niente, eu funciones, José Arias. 

J U Z G A D O S 

Los perceptores de Clases pasivas 
que cobran sus haberes por la Teso
rer ía de Hacienda de esta provincia, 
se p r e sen t a r án á percibir los del co 
rriente mes en los dias que á con t i 
nuación se expresan, de nueve y 
media de la m a ñ a n a á una de la tar
do, por el orden siguiente: 

1 d e Diciembre de 1896.—Remu
neratorias, Montepío c iv i l , Jubi lados 
y Cesantes. 

2. —Montep ío mil i tar . 
3. —Retirados de Guerra y Marina. 
4. — L o s no presentados en su d ía . 
León 25 de Noviembre de 1896.— 

P . S. , Luis Herrero. 

7 A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía constitucional de 
Bcnavides 

Los dias 2, 3 y 4 del próximo D i 
ciembre, de nueve á doce la m a ñ a 
na y de « n a á cuatro de la tarde, y 
en la c a s a - h a b i t a c i ó n de D. José 
Luengo Rodr íguez , vecino de esta 
v i l l a de Beuavidcs, t e n d r á lugar la 
cobranza del 2 y 10 por 100 sobre las 
cuotas de terri torial y subsidio, res
pectivamente, de este Ayuntamien
to, á fin de atender á los trabajos de 
ext inc ión de la langosta, extendida 
por el t é r m i n o de A n t o ñ á n del Val le . 

Benavides 23 do Noviembre de 
1896.—El Alcalde, Francisco R o 
mero.—P. A . D. L . J . M . : Manuel 
Rubio , Secretario. 

D. Enr ique Rodr íguez L a c i o , Juez ! 
de ins t rucc ión del partido de V a - ' j 
lencia de D. Juan. i 
l 'or la presente requisitoria, que 

se pub l ica rá en la Gaceta de M a d r i d 
y BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
do León, se ci ta , llama y emplaza 
al procesado L o r e n z o Barrientes 
Baza , hijo de Baltasar y Celestina, 
do o» años de edad, casado con P e 
tronila , natural de Vi l labraz y v e c i 
no de Casti lfalé, jornalero, sabe leer 
y escribir, y v e s t í a , cuando fué i n 
dagado, á estilo del pa í s , para que 
dentro del t é r m i n o de diez d ías 
comparezca ante la Audiencia pro- ¡ 
v ínc ia l de León, con objeto de ha - . 
cer nuevo seña l amien to para e l j u i - ' 
cío oral en la causa que sé i n s t r u y ó , 
en este Juzgado y pende en dicha ¡ 
Audienc ia por lesiones mutuas c o a - ! 
tra el Lorenzo Barrientes y otros \ 
varios. ! 

A l mismo tiempo, ruego y encar- ; 
go á todas las autoridades, asi c i v i - ' 
les como militares y Agentes de la 
pnlicía jud ic ia l , que procedau á la > 
busca y captura de referido proce
sado, poniéndole caso de ser habido 
á disposición do referida Audiencia 
provinc ia l de León. 

Dada en Valencia de D. Juan á 
19 de Noviembre de 1896.—Enri
que Rodr íguez L a c i n . — E l Escr iba
no, Juan t í a rc ia . 

D . Pedro S á e n z Miera , Alcalde cons
t i tucional del E x c m o . A y u n t a 
miento y Presidente de la Junta 
pericial de Valencia de D. Juan. 
Hago saber: Que con objeto de 

que la Junta pericial pueda ocupar
se de la iTCtificacióh del apéndice a l 
amillaramiento que ha de servir de 
base á la formación del repartimien
to de la con t r i buc ión de inmuebles, 
cu l t ivo y g a n a d e r í a , para el p róx i 
mo año económico de 1897 á 98, se 
hace preciso que los contribuyentes 
de este t é r m i n o que hayan sufrido 
a l t e rac ión en su riqueza imponible, 
rú s t i ca y pecuaria, presenten en la 
Sec re t a r í a de este Ayuntamiento , 
dentro del plazo de quince dias, á 

, D. T o m á s de Barinaga Belloso, Juez 
. de primera instancia de esta T i l l a 
¡ y su partido. 
¡ Hago saber: Que en los autos de 
i la v ia de apremio de l a e jecución 

instada por Santiago Orejas Gonzá -
I lez , vecino de C á r m e n e s , contra 

Mateo Rodr íguez G a r c í a , vecino 
que fué de Liombera, y por su falle
cimiento contra su nieto y heredero 
Manue l Brugos Rodr íguez , repre
sentado por su padre Froilán B r u 
gos, de dicho Liombera, sobre pago 
do mi l quinientas pesetas y costas, 
se venden como de la pertenencia 
del Mateo, en públ ica subasta, las 
fincas siguientes: 

Término de Llomiera 
PosataB 

1-" La mitad de una casa, 
proindiviso con los herederos 

de Mateo R o d r í g u e z , cubierta 
de paja, sita sn el casco del pue
blo, á la calle Real, n ú m e r o tre
ce, compuesta de varias hab i -
tacioneu per lo bajo, corral y 
portal, superficie setenta y dos 
pies de largo por treinta y seis 
de ancho: linda frente, dicha 
calle/derecha,calleja servidum
bre entrando; izquierda, casa 
de Marcos Mart ínez , y espalda, 
lo mismo; tasada en ciento c i n 
cuenta pesetas 150 

2. " Un prado, á Vegafonda, 
de veintiocho á reas setenta y 
ocho c e n t i á r e a s : linda Saliente, 
arroyo;Mediodia, Santiago G o n 
zález ; Poniente, Ignacio Sua -
rez, y Norte, camino servidero; 
en cien pesetas 100 

3. " Otro, á la Tabliza, de 
cuatro á reas sesentayocho cen-
t i á reas : linda Saliente, finca de 
Angela Garc ía ; Mediodía, M a 
nuel Garc ía ; Poniente, y Norte , 
Kroilán Brugos; en cincuenta 
pesetus 50 

4. " Otro, á prado del Val le , 
de catorce á reas treinta y ocho 
cen t i á r eas : l inda Saliente, A o -
<relri García; Mediodía, Adriano 
Mar t ínez y Eugenio Rodr íguez ; 
Poniente, Vicente Garc ía ; en 
cien pesetas 100 

5. * Otro, a l mismo sit io, de 
cuatro á r ea s sesenta y ocho 
cen t i á r eas : l inda Saliente, To 
m á s Garcia; Mediodía, Bartolo
m é Rodr íguez ; PonUnte , arro
y o , y Norte,Ildefonso G a r c í a ; e n 
cincuenta pesetas 50 

6. ' O t r o . á T a m b a , de cator
ce á r ea s treinta y ocho centi
á r e a s : l inda Saliente, Eugenio 
Rodr íguez ; Mediodía, Clemen
te S u á r e z ; Poniente, Santiago 
G o n z á l e z , y Norte Marcos 
R o d r í g u e z ; e n doscientas seten
ta y cinco pesetas: 275 

7. " Otro, á la Era , de cuatro 
á r ea s sesenta y ocho c e n t i á r e a s : 
l inda Saliente, Ildefonso Garr 
c ía ; Mediodía, camino real; Po-
nieute, D . Juan Garc í a , y N o r 
te, Domingo Garc ía ; en ciento 
ve imic inco pesetas. 125 

8. * Otro, titulado L a Calle, 
de cuatro á reas sesenta y ocho 
c e n t i á r e a s : l inda Saliente, calle 
Real; Mediodía, camino se rv i 
dero; Poniente, Marcos M a r t í 
nez ,y Norte, Ange l F e r n á n d e z ; 
en cien pesetas 100 

9. ' Una t ierra, á la Cuesta 
del Molino, de veintiocho á r e a s 
setenta y ocho c e n t i á r e a s : l i n 
da Saliente. Froilan Brugos; 
Mediodía, Pedro R o d r í g u e z ; 
Nor te , Clemente Suá rez , y P o 
niente, dicho Pedro R o d r í g u e z ; 
en treinta pesetas 30 

10. Otra , á la Tabl iza , de 
nueve á reas treinta y nueve 
cen t i á r ea s : l inda Saliente, A n 
tonio Rodr íguez ; Mediodía, ca 
mino; Poniente, Froi lán Brugos, 
y Norte, Bernardo Garc ía ; en 
treinta pesetas 30 

11. Otra , á la Majada, de 
veintiocho á r ea s setenta y seis 
c e n t i á r e a s : l inda Saliente', M a 
nuel Garc ia ; Mediodiay Ponien
te, camino servidero, y Norte , 
J e rón imo Garcia; en setenta y 
cinco pesetas 75 

12. Otra,en Tamba, de nue

ve áreas treinta y nueve cen t i 
á r e a s : linda Saliente. Santiago 
González ; M e d i o d í a , Froi lán 
Brugos; Poniente, ejido,y Nor 
te, .Sebastián Garcia; en diez 
pesetas 10 

13. 'O t ra , á Fuente Cebras, 
t é r m i n o de Orzuuaga.deoeheu-
ta y cuatro á reas cincuenta y 
un c e n t i á r e a s : linda Saliente, 
Gregorio N . ; Mediodía, Lu i s 
Die?; Pouiuuto, Eugenio Ro
d r í g u e z , y Norte , Basilio Gar
c ia ; eu sesenta pesetas 60 

14. Otra, á los Callejones ile 
Liombera, de nueve áreas t rein
ta y nuevo c e n t i á r e a s : linda Sa 
liente, ejido; .Mediodía-, Braulio 
Garc ía ; Poniente, Roque Gar
c ía , y Norte, Ildefuiisu Garc ia ; 
eu veinte pesetas 20 

15. Otra , á los Senderos, de 
veintiocho á r ea s diecisiete cen
t i á reas : l inda Saliente, Bal ta
sar Brugos; Mediodía camino 
servidero; Poniente, Pablo B lan 
co, y Norte , presa; en treinta 
pesetas 30 

16. Ocr¡i,á ForniUos,de ve in 
tiocho atoas diecisiete cent i 
á r e a s : l i ima Saliente, Be rnabé 
Garc ía ; Mediodía* tílerra P e n i -
Ha; Poniente, Bernabé Garc ia , 
y iSorte, Ignacio Suá rez ; eu 
treinta pesetas 30 

17. Otra, al mismo sit io, de 
nueve á r ea s treinta y nueve ' 
c en t i á r eas : l inda Caliente, Ber
nardo Garc ia ; Mediodía, f i e r r a • . 
de la Peui l la ; Poniente, Marcos 
García , y Norte, André s Gar
cia; eu catorce p e s e t a s . . . . . . . 14 

18. Otra, á la Torrienta, dé 
catorce á reas setenta y ocho 
cen t i á r eas : l inda tíalieuto, Mar
cos Garc ía ; Mediodía, Auloiuo-
García ; Poniente. Pedro V i ü u e -
l a ; cu quince pesetas 15 

19. Otra, á las Lamas, de 
nueve a r éa s treinta y nueve 
cen t i á r ea s : l inda í jal iente y M e 
diodía, Froi lan Brugos; Ponien
te, Marcos Mart ínez , y Norteé 
A n g e l Arlas; eu Ulez pesetas.. . 10 

20. Otra, al Nue lóu , de trece 
á r ea s sesentayocho cen t iú roas : 
l inda Saliente, Tuujás Garc ía ; 
Mediodia.l 'edro Rubíes; Ponien
te, Melciiora GonanJez,y Nor te , 
ejido; on doce pesetas 12 

21. Otra , al mismo sitio, de 
trece á reas sesenta y ocho cen
t i á r eas : l inda Saliente, ejido; 
Norte , lo in ismojMediodia ,Mel
chor González: Poniente, B e r 
nardo Garc ía ; en doce pesetas. 12 

22. Otra , á l a s Rasas, de 
nueve á reas treinta y nueve 
cen t i á r ea s : ¡ inda Saliente, M a r 
cos Rodr íguez ;Mediod ía , Pedio 
Robles; Puniente, Baltasar B r u 
gos, y Norte , Tomás García ; cu 
diez pesetas 10 

23. Otra, al mismo sitio, de 
nueve á r ea s treinta y nueve 
cen t i á r ea s : l inda Saliente, T o 
m á s Garc ia ; Mediodía, Baltasar 
Brugos; Poniente, lo mismo y 
Lu i s Gu t i é r r ez ; en diez pesetas. 10 

24. Otra, á Mata Majao, de 
nueve á r e a s treinta y nueve 
cen t i á reas : l inda Saliente, Juan 
Brugos; Mediodía, Roque G a r 
cía , y Norte , Tomás Garcia; on 
once pesetas 11 



Sienes muebles y semovientes 

I . ° Una vnca, polf» rojo on-
cendido, de cinco á seis a ñ o s , 
llamada Garbi-sa; en cien pesa-
tas 100 

'2. ' Otra de la misma edaii y 
pelo, llamada l 'aloma; en no
venta pesetas 90 

3. " Dos cabras, de tres a ñ o s ; 
en catorce pesetas 14 

4. ' Dos pritna!as; cu dieci
séis pesetas 16 

5. * Dos chivos; en diez pe
setas 10 

6. " U u arca de chopo, en 
buen uso, coino do euutvo car
gas, sin cerradura ni llave; en 
cuarenta pesetas 40 

7. * Otra m á s pequofia, do la 
misma madera, como de carga 
y media; en ocho pesetas 8 

8. ' Dos calderas viejas, de 
cobre; en ocho pesetas 8 

9. * U n a r c ó " do cuatro pies, 
como de ocho eargas.dc roble y 
chopo,en mal usu;e!i dieciocho 
pesetas 18 

10. . Una carroza de cesta, 
vieja, con sos ruedas, t amb ién 
viejas y horradas; en doce pe
setas 12 

I I . U u carro con sus ruedas 
del pais, herradas, todo viejo; 

•en doce pesetas 12 
12. Dos escaños de chopo, 

viej"S; en treinta pesetas 30 
13. Uüas t r évedes chicas, 

viejas, en cinco pesetas 5 

14. Como cien arrobas de 
hierba empajarado;en c incuen
ta pesetas 50 

15. Tres ovejas con tres 
crias; eu trienta pesetas SO 

1G. Dos cargas de centeno; 
en sesenta pesetas 60 

17. Treinta arrobas de paja 
molida; cu diez pesetas 10 

Cuyo remate t end rá lugar en el 
local do audiencia de este Juzgado 
el día ve in t idós do Diciembre próxi 
mo y hora de las once de su ma
ñ a n a . 

No so admi t i r á postura que no 
cubra las dos terceras partos de la 
tasac ión , y hab rá de preceder el de
pósito del diez por ciento de l a mis
ma. Dichas fincas carecen de t í tu los , 
y los licitadores ao podrán exig i r 
n i n g ú n otro. 

Dado en L a Veci l la á quince de 
Noviembre do mil ochocientos no
venta y se i s .—Tomás de Barinaga 
Belloso.—Por mandado do su s e ñ o 
r ía , Fructuoso Mateo Alonso. 

D. José Beyero Rodrigues, Escr iba
no del Juzgado de primera instan
cia do esta v i l l a de Kiaflo y su 
partido. 
Doy fe: Que en la demanda de po

breza promovida por el Procurador 
de esto Juzgado D. Juan Manuel 
García , nombrado de oficio en nom
bre de D . José Vega González, ve
cino de Camposolillo. para l i t igar 
con su convecino D. Federico S u á -

reü Castaí ióu, so d ic tó la sentencia 
cu^o encubezt,(ciento y parte dispo
si t iva d icen: 

•Sentencia.—En la vil la de KÍPIHI 
á 10 do Noviembre de 18!)(); e! soñur 
D. Juan f ia Sampedrn, Juez de p r i 
mera instancia de esta v i l ln , ha v is 
to estos autos incidcutsles de pobro-
za, sustanciados entre partes: como 
demaudnute, Josó Vega González, 
labrador, y vecino de Camposolillo, 
representado y defendido de oficio, 
respectivamente, por el Procurador 
D. Juan Manuel García , y por el 
Abogado 1). Víctor Sánchez del líio, 
y como demandado, el Abojíodo del 
Estado, en roprosoutación del inte
rés públ ico. 

Parte dispositiva.—Fallo que no 
admitiendo la demanda iuuuíontál 
de pobreza deducida por el Procura
dor D. Juan Manuel García , en nom
bre de Josó Vega González, debo de
clarar y declaro no hubnr lugar á 
declarar á ésto pobre en snutidM l e 
ga l para l i t igar con D. Federico ¡3uá-
rez, con las costas. 

A s i por esta mi sentencia, que por 
la rebeldía de uno do los demanda
dos se notilique en estrados y en 
la forma determinada e-\ ol art. 283 
d é l a ley de Enjuiciamiento c i v i l , de
finitivamente juzgando lo pronun
cio, mando y f i rmó.—Juan l'la.» 

Prmunciamienlo.—Dada y pro
nunciada fuó la anterior sentencia 
por el S r . D. Juac Pía Sampodro, 
Juez de primera instancia del parti
do, estando celobraiulo audiencia 
públ ica el día do su focha, de que 
doy fe.—Ante mí , Josó Hovero. 

As i resulta, del original á qno me 
reti'.'ro, y en cumplimiento de lo 
mamhido y para su inserción en e l 
UCLF/TÍN oFiei/u. rio esta provincia, 
expido el pr-ísento que firmo en R i a -
ño á 13 de Noviembro.do 1898.—Jo
só Rejero Rodr íguez . 

D. Fedeiico Blanco Olea, Juez m u 
nicipal Jo esta ciudad. 
Hago saber: Que á instancia de 

D. Silverio García Calvo, vecino dé ' 
esta población, se ha celebrado j u i 
cio verbal contra D. Aurelio Soto, 
de la misma yeciudud, en ol cual re
cayó sentencia, e n y ó e n o a b e z a m i o n -
to y parte dispositiva dicen: 

• t&ntcneia.—lío la ciudad do León 
á veinticinco do Noviembre de m i l 
ochocientos noventa y seis; el s e ñ o r 
D. Federico Blanco Olea, Juez m u 
nicipal de la misma: visto el preco-
riente juicio verbal celebrado á ins
tancia de í). Silvorio García Calvo, 
vecino do esta ciudad, de oficio cho
colatero, contra D. Aurelio Soto, su 
convecino, industrial, sobre devolu
ción do las herramientas del oficio 
del demandante, que rotiouo el de
mandado como prenda de una pe
queña cantidad que la adeuda, ó i n -
ciílonte de pobreza solicitado por el 
actor, á cuya iastrincia se examina-
mu en pre^dRCin del Fiscal m u u i c i -
pal dos testigos mayores de toda 
excepc ión , respecto á la falta de bie
nes de fortuna del demandante, i n 
formando dicho Sr . Fiscal eu el mis
mo acto do la comparecencia que 
debo sor declarado pobre s e g ú o re-
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particulares que se hayan tenido en cuenta, a d e m á s de las ge
nerales, para la i le terminnoión de la renta graduada. 

Después se expl icará sucintamente la marcha seguida para 
determinar la renta correspondiente al valor posible del predio. 

Y se pondrá fin al cap í tu lo consignaudo los distintos valores 
deducidos, como sigue: 

Valor en venta . Pesetas 
Renta o b t e n i d a . . . . . . . . . — 
Renta graduada — 
lienta posible — . . . . . . . . . 

E n los casos do divis ión, los antedichos valores se consig-
r.aráu separadamente con relación á cada .una de las suertes en 
que la finca sea dividida . 

A r t . 98. La cert if icación pericial en los casos de venta se ex
t ende rá cu papel del sello de oficio. Comenzará consignando e l 
nombre, la profesión del que la autorice y el c a r ác t e r con que 
practique la medición y va lorac ión . S e g u i r á después de la pala
bra Certifico, expresándose el acuerdo en vir tud del cual so pro
cede en la práct ica de dichas operaciones, el t é r m i n o municipal 
lugar de los mismos, la denominac ión de la finca, su proceden
cia , la entidad propietaria y la fecha del reconocimiento ó del 
deslinde en su caso. Enseguida se cons igna rán las condiciones 
y circustancias del predio por el orden siguieute: l imites, cabi
da, enclavados, suelo ( topograf ía , naturaleza, clase, pastos), 
vuelo (especie, n ú m e r o de árboles por magnitudes y valora
ción) ; si ol predio ha sido aprovechado durante el decenio ante
rior, y en qué ha consistido el aprovechamiento, servidumbres 
y d e m á s g r a v á m e n e s y tasación en venta, la renta obtenida y 
la renta graduada, todo ello sucintamente extractado do los co
rrespondientes capí tu los de la Memoria descriptiva, excep los 
linderos y los enclavados, que deberán detallarse con relación á 
cada uno do los confinantes ó poseedores respectivos. 

A r t . 99. Cuando el predio se divida e ú ' s u e r t e s , en la expre
sada certif icación pericial se ha rá constar, después de la fecha 
del deslinde, la del acuerdo de la Dirección general que hubiese 
autorizado la divis ión. L a descr ipción antes "liada se h a r á 
con separac ión respecto á cada suerte, en orae¿ ucesivo de é s 
tas, sin perjuicio de resumir luego y expresar para el predio en 
conjunto los limites, la cabida, los enclavados y la t a sac ión . 

A r t . 100. L a cert if icación pericial en los casos de excepc ión , 
que se ex tenderá en papel de la clase 11.*, deberá expresar en 
su encabezamiento, a d e m á s de lo dicho eu el art. 98, e l nombre 
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deliueadoy rotulación de aquél los so a jus ta rá á las reglas á qu 
sujetaban los trabajos aná logos do ractifloación del Catálo 

queso 
sujetaban los trabajos aná logos do ractifioación del C a t á l o g o , 
suprimiendo en la segunda la expresión del partido judic ia l , y re
duciendo el lavado á las fijas adosadas al perimetroy contornos. 

Ar t . 86. E n los proyectos de las demás clases do mejoras,das 
Memorias so redac ta rán d é l a manera más adecuada á la natu
raleza de aquéllas . A n á l o g a m e n t e , los planos respectivos se su
j e t a r á n á la magnitud, escala y dibujado apropiados al objeto. 

A r t . 87. E l actii do reoimocimkinto y demás , en los casos á 
que se refioro el art. 58, se extonderi on papo! del solio (le oficio, 
y en ella so harán ooust.ir, por ol orden sucesivo en quo van á 
indicarse, las circunstancias signioutes: denominac ióu , s i tua
ción y.pertenencia dul monte; fecha en que comieuzn la opera
c ión; concurreutus, expresando sus cargos; descripción do los 
confines exteriores por el orden N . , E . , á . y O. , con detalle do 
la naturaleza y porteneocia de ios predios eoliiuiuutcs, s e g ú n lo 
designe ol práct ico , y de los ertclavados, si los hubiere, cuidan
do mucho de precisar los que fuesen do dudosa pertenencia. E s 
te documento so ce r ra rá con la tovmula acostumbrada, y expre
sando el dia en que rtetermiun la operación. 

A r t . 88. Las actas do deslindo so ex t ende rán también en pa
pel del expresado sello, y e.¡ los cano* á que so rcíiereu los ar
t ículos 59 y 62, so escr ibi rán una á con t inuac ión do otra, con 
signando con separación lo actuado en cada día, dotermii iúndo 
los vé r t i ces coa la denominación de sitio y cuantas otras c i r 
cunstancias sirvan para localiz irlos, describiendo las lineas quo 
los unen cou el mayor (bitUlo y claridad posible, y hacieudo 
constar las protestas ó rechmacioues respecto de las cuales no 
se hubiere obteuido & venencia, con extracto de los documentos 
en que se funden, ó bien nniéndulns a l acta, si los interesados 
lo desean, y razonando también las transacciones convenidas. 

A r t . 89. E l plano ila cada monte en los expedientes ti» ven
ta y de justiprecio, se suje tará á todo lo dicho en el art. 8o. re
presentando además en aqué l las l íneas separatorias do suertes 
en caso de división, las correspondientes á las servidumbres pe
cuarias y de t ráns i to , si las hubiere, y los edificios, manantiales 
y cursos de agua permanentes. E l per ímetro , los contornos y las 
l íneas de división, d o b e r á n s e r c o n s t r n í d o s e n todos los casos; pero 
los demás detalles antedichos bas tarán sean cioquizftdos cuando 
la finca no haya de sor dividida eu suertes. A cada plano acom
pañará el registro de los datos de campo quo hayan servido para 
su cons t rucc ión , dispuesto do manera clara é inteligible. 

Ar t . 90. Las Memorias descriptivas se encabezarán con la de-
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sulta de la prueba practicada, y por 
hallarse comprendido en la ley de 
Enjuiciamiento c i v i l , por ante m i , 
Secretario, dijo: 

Fallo que debo declarar y declaro 
pobre para este litig-io al demandan
te D . Silverio García Calvo, á quien 
se o t o r g a r á el beneficio legal , y que 
debo condenar y condeno en rebel
día á D . Aurelio Soto á que entre
gue á dicho demandante los út i les y 
herramientas de oficio de chocolate
ro que tiene en su poder de la per
tenencia del primero, con imposi
ción de costas a l demandado. 

A s i definitivLmente juzgando lo 
proveo, mando y firmo.—Federico 
Blanco Olea.» 

E n el mismo día de su fecha fué 
pronunciada la anterior sentencia 
por ante el infrascrito Secretario. 

Y para insertar en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, á fin do que 
sirva de notificación al demandado, 
conforme & lo dispuesto en el a r t í cu 
lo doscientos ochenta y tres de la 
ley de Enjuiciamiento c i v i l , se fir
ma el presente en León á veintiséis 
de Noviembre de mil ochocientos 
noventa y seis.—Federico Blanco 
Olea.—Ante mí , Enrique Zotes. 

D. José Ares Ares, Juez municipal 
del distrito de Santa Elena de Ja 
ra uz. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D . Jul io Moro F e r n á n d e z , vecino 
de L a Bañeza , representado por su 
Convecino D. Melchor Castro Delga

do, de trescientos cuarenta reales, é 
intereses, costas y dietas de apode
rado, que le adeuda BonifacioGonzá-
lez, vecino de J i m é n e z , se saca á p ú 
blica subasta, para con su importe 
hacer el pago de las responsabilida
des que alcance, la finca siguiente: 

Una casa, en el casco del pueblo 
de J iménez , de la propiedad del Bo
nifacio González, á la calle de la 
Galbana, seña lada con el n ú m e r o 
doce, compuesta de varias habita
ciones de planta baja y alta, coa su 
huerto á la espalda: que linda casa 
y huerto, con tierra de Bonifacio 
Mateos; Mediodía, otra del mismo 
Bonifacio González; Poniente, con 
dicha calle de la Galbana, y Norte, 
con tierra de Juan García Franco, de 
La Bañeza , y los dos primeros de J i 
m é n e z ; tasada en seiscientas pese
tas, libre de cargo. 

Cuyo remate es tá seflaiado para el 
día treinta del corriente, y hora de 
las diez de su m a ñ a n a , en la sala de 
audiencia de este Juzgado, y casa del 
Sr . Juez que proveo, sita en J i m é 
nez, en la plaza; debiendo los l i c i t a -
dores, para tomar parte en la subas
ta, consignar previamente en la me
sa del Juzgado el diez por ciento de 
su t a sac ión : no admi t i éndose postu
ra que no cubra las dos terceras par
tes de aqué l la , debiendo conformar
se el rematante con el testimonio de 
adjudicación puesto por este Juz
gado. 

Dado en J i m é n e z de Jamuz, t é r 
mino municipal de Santa Elena , á 
cuatro de Noviembre de mi l ocho

cientos noventa y se i s .—José Ares . 
—Por su mandado, Marcoliano M o n -
t ie l . 

D . Camilo Meneses Alvarez , Juez 
municipal de Villafranca del Bier -
zo y su distrito. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal c i v i l seguido en este Juzgado 
municipal á lustancia de D. í e u i t o 
de Castro, vecino de esta v i l l a , re
presentando á D . Fernando Cor t é s , 
residente en Sevi l la , contra José de 
la Guardia, como marido de J u l i a 
Abad, y en rebeldía de Angela G o n 
zález , v iuda de Antonio Abad y sus 
hijos Faustino, Domingo, J o s é y 
Carmen Abad González , vecinos y 
residentes en Madrid, sobre recla
mación de doscientas veinticinco 
pesetas, procedentes de réditos v e n 
cidos por una escritura de hipoteca 
que g rava sobre una casa propie
dad del Antonio Abad , hoy sus he
rederos, se ha dictado la sentencia 
c u y » parte dispositiva dice as í : 

«Fallo que debo condenar y con
deno á los relacionados Angela Gon
zá lez , Faustino, Domingo, J o s é , Car-
meo y Ju l i a Abad, á que satisfagan 
al referido demandante las doscien
tas veiti t icincu pesetas que les e x i 
ge , descontando pagos l eg í t imos . 
Y por esta sentencia, que se notifi
c a r á personalmente al citado de
mandado, comparecido, y á los re 
beldes, si así lo solicitare el m e n 
cionado acreedor, hac iéndose en otro 
caso dicha notificación á los postre
ros en la forma que previenen los 

a r t í cu los doscientos ochenta y dos 
y doscientos ochenta y tres de l a 
ley de Enjuiciamiento c i v i l . 

Así lo mando,.con imposición de 
costas á los demandados, pronuncio 
y firmo.—Camilo Meneses.» 

Y para que tenga lugar su inser
ción eu el BOLETÍN OUCIAL de la pro
v inc i a , expido el presente en V i l l a -
franca á veinte de Noviembre de m i l 
ochocientos noventa y se i s .—Cami
lo Meneses.—P. S. O. : Ventura V a l -
caree, Secretario. 

ANUNOIOS OFICIALES 

Itecnuiluctón de conlribncioiies 

1.' Zona de h capital 

Terminando el 30 del corriente l a 
cobranza á domicilio de las con t r i 
buciones territorial é industrial por 
el segundo trimestre del actual ejer
c ic io , se abre otro nuevo plazo has
ta el día 10 del p róx imo mes de D i 
ciembre para que los que no hayan 
pagado acudan á hacerlo en la O f i 
c ina de recaudac ión , R ú a , 36, de 
nueve de la m a ñ a n a á dos de la 
tarde. 

León 28 de Noviembre de 1896.— 
E l Recaudador, Cayo Boada. 

L E Ó N : 1896 
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nominac ión del monte, y comprende rán los sucesivos cap í tu lo s 
separados, con los ep ígrafes marginales siguientes: s i t uac ión , 
perteneocia, limites, e x t e n s i ó n , suelo, vege tac ión y t a sac ión . 

A r t . 91. E n el cap í tu lo relativo á la situación se c o n s i g n a r á 
el t é rmino municipal en que radique la finca, la provincia á que 
corresponda y la distancia aproximada en k i lóme t ros entro la 
finca y el pueblo cabeza de dicho t é r m i n o . 

A r t . 92. Eo el de pertenencia se expresa rá la entidad pro
pietaria y el c a r ác t e r con que és ta ha veoido poseyendo el pre
dio, y los censos, cargas, servidumbres ú otros g r a v á m e n e s 
que pesen sobre la finca. A c o n t i n u a c i ó n se manifes tarán los 
fundamentos legales de estos datos, y fin el caso de que consis
tieren en documentos escritos, se dará idea sucinta y clara de 
la parto esencial de és tos , y se exp resa rá la oficina ó Arch ivo 
en el cual obren. 

A r t . 93. E n el de limites ó confiuaucias exteriores se con
s igna rán és tas en sucesivos párrafos , con re lación á cada uno 
de los euatro puntos cardinales, en el orden N . , E . , S. y O. 

Cuando los l ímites es tén bien marcados por accidentes to
pográficos naturales ó artificiales, bastará su menc ión pura de
finir aquél las . Las coliudanci.is de igua l claee de cul t ivo se e x 
presa rán con las frases terrenos montuosos ó terrenos lairados, s\n 
enumerar los propietarios respectivos, é indicando solamente s i 
son de dominio particular ó públ ico . 

E n los casos de división en suertes, los antedichos datos se 
d e t e r m i n a r á n t amb ién de igua l manera con respecto á cada una 
de aqué l las . 

A r t . 94. En el de extensión se comenzará por consigoar la 
cabida total del predio en unidades m é t r i c a s , y ailemás su equi
valencia eu las usuales de la localidad. Luego se expresa rá el 
n ú m e r o de los enclavados existentes y su total ex tens ión en 
hec t á r ea s ; después la superficie que ocupen las servidumbres 
pecuarias y de t r áns i to , y se t e rmina rá deduciendo la públ ica 
resultante, p re sen tándo la en forma de resta. 

Cuando se proponga la división de la finca, se c o n s i g n a r á n 
también los mismos datos antedichos, con relación á cada suer
te, por el orden de e n u m e r a c i ó n de é s t a s . 

A r t . 95. E l capitulo, relativo al suelo dará comienzo con una 
l igera reseña topográf ica , comprendiendo eu ella h circunstan
cia de si en el predio hay ó no aguas corrientes utilizables para el 
riego ú otros usos, y manifestando también las construcciones 
de cualquier g é n e r o que existan. Eu seguida se dará á conocer 
l a naturaleza y condiciones físicas del terreno y su estado ordi-
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nario de humedad, y se t e r m i n a r á precisando las clases ó c a l i 
d a d e s , s e g ú o corresponda, a l tenor de lo prevenido en el art. 66. 

A r t . 96. E n el articulo correspondiente á la vegetación se pre
c isarán todas las especies leñosas que existan en el predio, con 
expres ión de los nombres s i s t emá t i cos y los vulgares correspon
dientes en la localidad, en el orden de mayor á menor c a n t i 
dad, su dis t r ibución y espaciamiento medio aproximado, si for
man rodales puros ó mezclados, y él estado del vuelo, seguido 
todo de uno re iac ióh 'expres iva del n ú m e r o de á rbo les , agrupa
dos por especies, y clases de d i áme t ro de 20 en 20 c e n t í m e t r o s . 

Respecto á las especies sufruticosos, bas ta rá expresar el g é 
nero dominante y el área aproximada que ocupen. 

E n cuanto á las he rbáceas , las familias á que pertenezcan 
las especies más abundantes. 

Terminará este capitulo consignando la calidad y abundan
cia de los pastos del predio, y el n ú m e r o y clase de ganados que 
pueda mantener. 

Ar t . 97. E n el capí tu lo concerniente á la tasación se comen
zará por exponer razonadamente si la finca debe ser enajenada 
en conjunto ó dividida en suertes, demostrando en el primer caso 
la imposibilidad de lo segundo sin menoscabo del valor de a q u é 
l l a . A con t inuac ión , y en párrafo aparte, se cons igna rán los da
tos que hayan servido para la de t e rminac ión del valor eo venta . 

Luego, y también con eeparac ióu , se a n o t a r á n los datos fun
damentales de la renta obtenida, en la forma siguiente: 

A P B O V E C H A M I E N T O S 

A S O S 
Legales 

extruordt- AbUBIVOe 
ordiEarios narioa cada a&o 

Tolal en el decenio.. . r 

Asimismo, en párrafo aparte, se ind ica rán las circunstancias 


